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ACTA N.º 120 LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA CELEBRADA POR EL PARLA-
MENTO DE CANTABRIA, EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las dieciséis horas y 
un minuto del día diecinueve de noviembre de dos mil dieciocho, se reunió en sesión 
ordinaria el Pleno del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. 
D.ª María Dolores Gorostiaga Saiz, y con asistencia de los Diputados y Diputadas Il-
mas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vicepresidenta primera) y D.ª María José 
Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta segunda), Ilmo. Sr. D. Alberto Bolado Do-
nis (Secretario primero), Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Carrancio Dulanto (Secretario se-
gundo), Ilma. Sra. D.ª Silvia Abascal Diego, Ilmo. Sr. D. Luis Carlos Albalá Bolado, Il-
ma. Sra. D.ª Ruth Beitia Vila, Ilmos. Sres. D. Ildefonso Calderón Ciriza y D. Víctor Ca-
sal Guillén (Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista), Excmo. Sr. D. Guillermo Jo-
sé del Corral Díez del Corral, Ilma. Sra. D.ª Rosa Carmen Díaz Fernández, Excma. 
Sra. D.ª Rosa Eva Díaz Tezanos (Vicepresidenta y Consejera de Universidades e In-
vestigación, Medio Ambiente y Política Social); Excmo. Sr. D. Juan Ignacio Diego Pa-
lacios, Ilmos. Sres. D. Luis Fernando Fernández Fernández, D. Íñigo Fernández Gar-
cía, D. José Miguel Fernández Viadero, D. Rubén Gómez González (Portavoz del 
Grupo Parlamentario Mixto); D. Pedro José Hernando García (Portavoz del Grupo Par-
lamentario Regionalista); D. José Manuel Igual Ortiz, Ilmas. Sras. D.ª Cristina Mazas 
Pérez-Oleaga, D.ª María Teresa Noceda Llano, D.ª Ana Obregón Abascal y D.ª Veró-
nica Ordóñez López (Portavoz del Grupo Parlamentario Podemos Cantabria); Ilmos. 
Sres. D. Francisco Ortiz Uriarte y D. Santiago Recio Esteban, Excmo. Sr. D. Miguel 
Ángel Revilla Roiz (Presidente de la Comunidad Autónoma), Ilmo. Sr. D. Francisco 
Javier Rodríguez Argüeso, Ilma. Sra. D.ª María Matilde Ruiz García, Ilmo. Sr. D. Ángel 
Sainz Ruiz, Excmo. Sr. D. Rafael de la Sierra González (Consejero de Presidencia y 
Justicia), Ilmas. Sras. D.ª María Mercedes Toribio Ruiz y D.ª María Isabel Urrutia de los 
Mozos. 
 
 Asisten igualmente los Excmos. Sres. D. Francisco Javier Fernández Mañanes 
(Consejero de Educación, Cultura y Deporte), D. Jesús Miguel Oria Díaz (Consejero 
de Medio Rural, Pesca y Alimentación), D. Francisco Martín Gallego (Consejero de 
Innovación, Industria, Turismo y Comercio) y D. José María Mazón Ramos (Consejero 
de Obras Públicas y Vivienda), y la Excma. Sra. D.ª María Luisa Real González (Con-
sejera de Sanidad). 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- EN SU CASO, DEBATE Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN AL PROYECTO DE LEY DE INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR DE 
CANTABRIA. [9L/1000-0024] 
 
 Presentación del Proyecto de Ley por D. Rafael de la Sierra González, Conseje-
ro de Presidencia y Justicia. 
 
 La Presidencia señala que el debate se desarrollará mediante la utilización de 



120.2 

un turno único de 15 minutos cada Grupo Parlamentario. 
 
 Se abre un turno de fijación de posiciones e intervienen: 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González y D. Juan Ramón Ca-
rrancio Dulanto. 
 
 - Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D.ª Verónica Ordóñez López. 
 
 - Grupo Parlamentario Socialista: D. Víctor Casal Guillén.  
 
 - Grupo Parlamentario Regionalista: D. Pedro José Hernando García. 
 
 - Grupo Parlamentario Popular: D.ª María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 
 La Presidencia da cuenta del voto telemático con comprobación personal emiti-
do por el Sr. Van den Eynde Ceruti, que añade un voto en el recuento final de la vota-
ción en los puntos 1, 2, 3, 4 y 5. 
 
 Se someten a votación las enmiendas con el siguiente resultado: 
 
 La enmienda 13-1P, queda rechazada por trece votos a favor (P), dieciocho en 
contra (Sr. Gómez González, S y R), y tres abstenciones (Sr. Carrancio Dulanto y Po).  
 
 La enmienda 14-2P, queda rechazada por trece votos a favor (P), diecinueve en 
contra (M, S y R) y dos abstenciones (Po). 
 
 Las enmiendas 15-3P, 21-9P y 22-10P quedan rechazadas por trece votos a 
favor (P), veinte en contra (Sr. Gómez González, Po, S y R), y una abstención (Sr. Ca-
rrancio Dulanto). 
 
 La enmienda 16-4P, queda rechazada por catorce votos a favor (Sr. Gómez 
González y P), diecinueve en contra (Po, S, R), y una abstención (Sr. Carrancio Dulan-
to). 
 
 La enmienda 20-8P, queda rechazada por trece votos a favor (P), y veintiuno en 
contra (M, Po, S y R). 
 
 Las enmiendas 25-13P y 26-14P, quedan rechazadas por dieciséis votos a fa-
vor (Sr. Carrancio Dulanto, Po y P), y dieciocho en contra (Sr. Gómez González, S y 
R). 
 
 Las enmiendas 29-2Po, 31-4Po y 32-5Po, quedan rechazada por dos votos a 
favor (Po), y treinta y dos en contra (M, S, R y P). 
 
 La enmienda 30-3 Po, queda rechazada por quince votos a favor (Po y P), y 
diecinueve en contra (M, S y R). 
 
 Se someten a votación los votos particulares con el siguiente resultado: 
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El voto particular del Grupo Parlamentario Popular a la enmienda 4-4Sr. Gómez 
González es rechazado por catorce votos a favor (Sr. Carrancio Dulanto y P) y veinte 
en contra (Sr. Gómez González, Po, S y R), 

 
El voto particular del Grupo Parlamentario Popular a la enmienda 7-7Sr. Gómez 

González es rechazado por dieciséis votos a favor (Sr. Carrancio Dulanto, Po y P) y 
dieciocho en contra (Sr. Gómez González, S y R) 
 

El voto particular del Grupo Parlamentario Popular a la enmienda 28-1Po es re-
chazado por catorce votos a favor (Sr. Gómez González y P) y veinte en contra (Sr. 
Carrancio Dulanto, Po, S y R), 
 

La Presidencia da cuenta del contenido del Dictamen que es objeto de votación: 
 
Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18. 
 
Disposición derogatoria única 
 
Disposición final primera, segunda y tercera. 
 
Índice 
 
Exposición de motivos que se incorpora como preámbulo 
 
Título de la Ley 
 

Se procede a la votación del Dictamen, que resulta aprobado por treinta y cua-
tro votos a favor (M, Po, S, R y P).  
 
 En consecuencia, se aprueba el Proyecto de Ley de Iniciativa Legislativa Popu-
lar de Cantabria, incorporándose a la presente acta como Anexo certificación del texto 
aprobado. 
 
 A propuesta de la Presidencia, el Pleno ACUERDA por asentimiento facultar a 
los servicios de la Cámara para efectuar las oportunas correcciones terminológicas y 
ordenar el texto. 
 
 PUNTO 2.- EN SU CASO, DEBATE Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN AL PROYECTO DE LEY DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE 
CANTABRIA. [9L/1000-0025] 
 
 Presentación del Proyecto de Ley por D. Rafael de la Sierra González, Conseje-
ro de Presidencia y Justicia. 
 
 La Presidencia señala que el debate se desarrollará mediante la utilización de 
un turno único de 15 minutos cada Grupo Parlamentario. 
 
 Se abre un turno de fijación de posiciones e intervienen: 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González y D. Juan Ramón Ca-
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rrancio Dulanto. Durante su intervención el Sr. Gómez González retira la enmienda 8-
4MC. 
 
 - Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D.ª Verónica Ordóñez López. 
 
 - Grupo Parlamentario Socialista: D. Guillermo José del Corral Díez del Corral.  
 
 - Grupo Parlamentario Regionalista: D.ª Rosa Carmen Díaz Fernández. 
 

- Grupo Parlamentario Popular: D.ª María Isabel Urrutia de los Mozos. La Sra. 
Diputada anuncia la retirada del voto particular a la enmienda 21-12Po. Durante su 
exposición, la Presidencia ruega silencio.  
 
 Se someten a votación las enmiendas con el siguiente resultado: 
 

La enmienda 6-2MG, queda rechazada por un voto a favor (Sr. Gómez Gonzá-
lez), treinta y uno en contra (Sr. Carrancio Dulanto, S, R y P) y dos abstenciones (Po). 

 
Las enmiendas 10-1Po y 11-2Po, quedan rechazadas por quince votos a favor 

(Po y P), dieciocho en contra (Sr. Carrancio Dulanto, S y R), y una abstención (Sr. 
Gómez González). 

 
Las enmiendas 13-4Po, 14-5Po, 18-9Po, 26-3P, 27-4P, 29-6P, 42-19P, 43-20P, 

51-28P, 56-33P y 59-36P, quedan rechazadas por dieciséis votos a favor (Sr. Carran-
cio Dulanto, Po y P), y dieciocho en contra (Sr. Gómez González, S y R). 

 
La enmienda 15-6Po, queda rechazada por tres votos a favor (Sr. Carrancio 

Dulanto y Po), y treinta y uno en contra (Sr. Gómez González, S, R y P). 
 
La enmienda 17-8Po queda rechazada por dos votos a favor (Po), dieciocho en 

contra (Sr. Carrancio Dulanto, S y R), y catorce abstenciones (Sr. Gómez González y 
P). 

 
Las enmiendas 19-10P, 23-14Po, 25-2P, 33-10P y 37-14P, quedan rechazadas 

por quince votos a favor (Po y P), dieciocho en contra (Sr. Gómez González, S y R), y 
una abstención (Sr. Carrancio Dulanto). 

 
La enmienda 22-13Po, queda rechazada por dos votos a favor (Po), treinta y 

uno en contra (Sr. Gómez González, S, R y P), y una abstención (Sr. Carrancio Dulan-
to). 

 
Las enmiendas 28-5P, 35-12P, 45-22P, 50-27P y 57-34P, quedan rechazadas 

por catorce votos a favor (Sr. Carrancio Dulanto y P), dieciocho en contra (Sr. Gómez 
González, S y R), y dos abstenciones (Po). 
 

La enmienda 32-9P, queda rechazada por catorce votos a favor (Sr. Carrancio 
Dulanto y P), y veinte votos en contra (Sr. Gómez González, Po, S y R). 

 
Las enmiendas 36-13P y 49-26P quedan rechazadas por trece votos a favor 

(P), dieciocho en contra (Sr. Gómez González, S y R), y tres abstenciones (Sr. Carran-
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cio Dulanto y Po). 
 
La enmienda 38-15P, queda rechazada por trece votos a favor (P), veinte en 

contra (Sr. Carrancio Dulanto, Po, S y R), y una abstención (Sr. Gómez González). 
 
Las enmiendas 40-17P y 54-31P, quedan rechazadas por quince votos a favor 

(Po y P) y diecinueve en contra (Sr. Gómez González, Sr. Carrancio Dulanto, S y R). 
 
 Se someten a votación los votos particulares con el siguiente resultado: 
 

Los votos particulares de los Grupos Parlamentarios Podemos Cantabria y Po-
pular al texto resultante de las enmiendas transaccionales 5-1MG y 7-3MG, son recha-
zados por quince votos a favor (Po y P) y diecinueve en contra (M, S y R) 
 

El voto particular del Grupo Parlamentario Popular a la enmienda 9-5MG queda 
rechazado por dieciséis votos a favor (Sr. Carrancio Dulanto, Po y P) y dieciocho en 
contra (Sr. Gómez González, S y R) 
 

La Presidencia da cuenta del contenido del Dictamen que es objeto de votación: 
 
Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19. 
 
Disposición transitoria primera y segunda 
 
Disposición derogatoria única 
 
Disposición final primera, primera bis, segunda, tercera y cuarta. 
 
Índice 
 
Exposición de motivos que se incorpora como preámbulo 
 
Título de la Ley 
 

Se procede a la votación del Dictamen, que resulta aprobado por treinta y cua-
tro votos a favor (M, Po, S, R y P).  
 
 En consecuencia, se aprueba el Proyecto de Ley del Consejo Económico y So-
cial de Cantabria, incorporándose a la presente acta como Anexo certificación del texto 
aprobado. 
 
 A propuesta de la Presidencia, el Pleno ACUERDA por asentimiento facultar a 
los servicios de la Cámara para efectuar las oportunas correcciones terminológicas y 
ordenar el texto. 
 
 PUNTO 3.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA MOCIÓN N.º 100, SUBSIGUIENTE 
A LA INTERPELACIÓN N.º 170, RELATIVA A CRITERIOS EN RELACIÓN A LA SI-
TUACIÓN DE LA DEPURADORA DE VUELTA OSTRERA, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. (BOPCA N.º 431, DE 13.11.2018). [9L/4200-
0100] 
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 Turno de defensa Grupo Parlamentario Popular: D. José Manuel Igual Ortiz. 
 
 Fijación de posiciones: 
 
 - Grupo Parlamentario Podemos Cantabria (ha presentado una enmienda de 
sustitución): D.ª Verónica Ordóñez López. 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González y D. Juan Ramón Ca-
rrancio Dulanto. 
 
 - Grupo Parlamentario Socialista: D.ª Silvia Abascal Diego. Durante su interven-
ción, la Presidencia le indica que ha agotado su tiempo. 
 
 - Grupo Parlamentario Regionalista: D. José Miguel Fernández Viadero. 
 
 Intervención del representante del Grupo Parlamentario Popular para fijar defini-
tivamente su posición y manifestarse sobre la enmienda presentada: D. José Manuel 
Igual Ortiz. El Sr. Diputado no acepta la enmienda. 
 
 Sometida a votación la propuesta de resolución, es aprobada por veinticinco 
votos a favor (Sr. Gómez González, R y P), cinco en contra (S) y tres abstenciones (Sr. 
Carrancio Dulanto y Po), con el siguiente texto: 
 
 "El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria para que a su vez 
inste al Gobierno de la Nación, a que no se derribe la depuradora actual de Vuelta 
Ostrera, en el caso de que no se consiga mantener en su actual situación, hasta que 
no haya una nueva, construida y en pleno funcionamiento, comenzando por la 
construcción de un emisario submarino, todo ello con el máximo consenso de 
instituciones, colectivos y vecinos de la comarca." 
 
 PUNTO 4.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY, N.º 
324, RELATIVA A DESTERRAR LA IMPUNIDAD EN EL COMPORTAMIENTO DE 
LOS RESPONSABLES POLÍTICOS Y RECHAZO A CONCESIÓN DE INDULTO A 
LOS RESPONSABLES DEL GOLPE SEPARATISTA COMETIDO EN CATALUÑA EN 
SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2017, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMEN-
TARIO MIXTO. (BOPCA N.º 430, DE 12.11.2018). [9L/4300-0324] 
 
 Turno de defensa Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González. 
 
 Fijación de posiciones: 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto: D. Juan Ramón Carrancio Dulanto. 
 
 - Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D.ª Verónica Ordóñez López. Du-
rante su intervención, la Presidencia le indica que ha agotado su tiempo. 
 
 - Grupo Parlamentario Socialista: D. Víctor Casal Guillén. 
 
 - Grupo Parlamentario Regionalista: D. Pedro José Hernando García. 
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 - Grupo Parlamentario Popular: D. Íñigo Fernández García. Durante su exposi-
ción, la Presidencia ruega silencio. 
 
 Intervención del representante del Grupo Parlamentario Mixto para fijar definiti-
vamente su posición: D. Rubén Gómez González. Durante su intervención, la Presi-
dencia le indica que ha agotado su tiempo. 
 
 Sometida a votación la propuesta de resolución, es rechazada por catorce votos 
a favor (Sr. Gómez González y P), dieciocho en contra (Po, S y R) y una abstención 
(Sr. Carrancio Dulanto). 
 
 PUNTO 5.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY, N.º 
327, RELATIVA A LA FINANCIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE MONITORIZACIÓN 
CONTINUA DE GLUCOSA PARA LA POBLACIÓN ADULTA CON DIABETES TIPO 1 
A PARTIR DE ENERO 2019, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. (BOPCA N.º 430, DE 12.11.2018). [9L/4300-0327] 
 
 Turno de defensa Grupo Parlamentario Popular: D.ª María Isabel Urrutia de los 
Mozos. 
 
 Fijación de posiciones: 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González y D. Juan Ramón Ca-
rrancio Dulanto. 
 
 - Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D.ª Verónica Ordóñez López. 
 
 - Grupo Parlamentario Socialista: D.ª Silvia Abascal Diego. Durante su exposi-
ción, la Presidencia ruega silencio. Durante su intervención, la Presidencia le indica 
que ha agotado su tiempo. 
 
 - Grupo Parlamentario Regionalista: D.ª María Rosa Valdés Huidobro. 
 
 Intervención de la representante del Grupo Parlamentario Popular para fijar de-
finitivamente su posición: D.ª María Isabel Urrutia de los Mozos. Durante su exposi-
ción, la Presidencia ruega silencio. 
 
 Sometida a votación la propuesta de resolución, es rechazada por quince votos 
a favor (M y P), diecisiete en contra (S y R) y dos abstenciones (Po). 
 
 PUNTO 6.- INTERPELACIÓN N.º 171, RELATIVA A POLÍTICA DE ACTUA-
CIÓN FORESTAL Y MEDIDAS A ADOPTAR EN LA TALA DEL PINAR SITUADO EN 
EL AYUNTAMIENTO DE LUENA, FRENTE AL PUEBLO DE BOLLACÍN, PRESEN-
TADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. (BOPCA N.º 
430, DE 12.11.2018). [9L/4100-0171] 
 
 - Turno de exposición de D.ª Verónica Ordóñez López. 
 
 - Contestación de D. Jesús Miguel Oria Díaz, Consejero de Medio Rural, Pesca 
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y Alimentación.  
 
 - Réplica de la Sra. Diputada. 
 
 - Dúplica del Sr. Consejero. 
 
 Se levanta la sesión a las veintiún horas y dos minutos, extendiéndose la 
presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario primero con el visto bueno de la 
Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 



 

  

 
 
 
 
 
 
ÁNGEL L. SANZ PÉREZ, LETRADO SECRETARIO GENERAL DEL PARLAMENTO 
DE CANTABRIA,  
 
 
 
 
 C E R T I F I C O: Que el Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión 
del día diecinueve de noviembre de dos mil dieciocho, aprobó el Proyecto de Ley de  
Iniciativa Legislativa Popular de Cantabria, número 9L/1000-0024, según el texto 
que figura a continuación: 
 
"PROYECTO DE LEY DE INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR DE CANTABRIA 
 
PREÁMBULO 
 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto de la ley. 
Artículo 2. Requerimientos. 
Artículo 3. Materias excluidas. 
Artículo 4. Compensación de gastos. 
 
TÍTULO II. DEL PROCEDIMIENTO 
 
Artículo 5. Comisión Promotora e inicio del procedimiento. 
Artículo 6. Trámite de admisión de la iniciativa. 
Artículo 7. Garantías. 
Artículo 8. Iniciación del procedimiento. 
Artículo 9. Pliegos de recogida de firmas. 
Artículo 10. Plazo de recogida de firmas. 
Artículo 11. Autenticación de las firmas. 
Artículo 12. Firmas electrónicas. 
Artículo 13. Fedatarios especiales. 
Artículo 14. Presentación, comprobación y recuento de firmas. 
Artículo 15. Resolución. 
 
TÍTULO III. TRAMITACIÓN PARLAMENTARIA 
 
Artículo 16. Normativa aplicable. 
Artículo 17. No caducidad. 
Artículo 18. Debate parlamentario. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Disposición final primera. Firma electrónica. 



 

 

Disposición final segunda. Habilitación normativa. 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 

PREÁMBULO 
 
 El Estatuto de Autonomía para Cantabria reconoce, en su artículo 15.1, la 
iniciativa popular para la presentación de proposiciones de ley que tengan que ser 
tramitadas por el Parlamento de Cantabria, así como que dicha iniciativa será regu-
lada por éste mediante Ley. 
 
 En cumplimiento de la previsión estatutaria, el Parlamento de Cantabria apro-
bó la Ley 6/1985, de 5 de julio, de iniciativa legislativa popular, poniendo de mani-
fiesto su voluntad de completar el marco participativo de los ciudadanos y ciudada-
nas de Cantabria en la elaboración de sus disposiciones legales, tal y como se re-
coge en el preámbulo de la misma. 
 
 Sin embargo, pasadas tres décadas desde su entrada en vigor, con un esce-
nario político, social y tecnológico completamente diferente, y consolidadas las insti-
tuciones de autogobierno así como las políticas de participación ciudadana, queda 
patente que la norma debe mejorarse sustancialmente, de forma que resulta más 
adecuado elaborar una nueva ley adaptada a la realidad, más acorde con la idea de 
impulso a la participación directa de la ciudadanía en los asuntos públicos a través 
de los instrumentos de la democracia representativa. 
 
 Con este objeto, esta Ley reduce el número de firmas precisas para que las 
iniciativas legislativas populares puedan ser debatidas, y simultáneamente aumenta 
el plazo para recogerlas, con la finalidad de favorecer la presentación de un mayor 
número de iniciativas. Además, y para establecer garantías de un proceso sencillo y 
rápido, se simplifican y aclaran los trámites más importantes, como la constitución y 
reconocimiento de la comisión promotora o la aprobación de los pliegos. 
 
 También, lógicamente, se habilita la posibilidad de recoger firmas electróni-
camente a fin de adaptar esta norma a las posibilidades que brindan las nuevas tec-
nologías.  
 
 Finalmente, se actualizan las disposiciones relativas a los medios económi-
cos y el procedimiento de pago de los gastos con que se resarcirá a la Comisión 
Promotora de aquellas iniciativas que sean tomadas en consideración por el Parla-
mento de Cantabria. 
  

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto de la ley. 
 
 Podrán ejercer la iniciativa legislativa prevista en el artículo 15.1 del Estatuto 
para Autonomía de Cantabria, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, los ciu-
dadanos y ciudadanas que, gozando de la condición política de cántabros y cánta-
bras, sean mayores de edad y se encuentren inscritos en el censo electoral. 
 



 

 

Artículo 2. Requerimientos. 
 
 La iniciativa legislativa popular se ejercerá mediante la presentación de una 
proposición de ley suscrita por las firmas de, al menos, 4.000 personas que reúnan 
los requisitos establecidos en el artículo anterior, autenticadas en la forma que dis-
pone la presente Ley.  
 
Artículo 3. Materias excluidas. 
 
 Quedan excluidas de la iniciativa legislativa regulada en esta Ley las siguien-
tes materias: 
 
 a) Todas aquellas sobre las que la Comunidad Autónoma no tenga atribuida 
competencia legislativa. 
 
 b) Las de naturaleza presupuestaria y tributaria. 
 
 c) Las relativas a la ordenación del funcionamiento institucional de la Comu-
nidad Autónoma, recogidas en el Título I del Estatuto de Autonomía para Cantabria, 
y las que, en todo caso, requieran para su aprobación el voto favorable de una ma-
yoría cualificada. 
 
 d) Los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos en la Cons-
titución. 
 
 e) Aquellas iniciativas contrarias a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos o a los demás tratados y acuerdos internacionales sobre derechos huma-
nos y fundamentales que forman parte de nuestro ordenamiento jurídico, así como 
aquellas que pretendan anular los derechos civiles, políticos, económicos, sociales o 
culturales recogidos en dichos instrumentos.  
 
Artículo 4. Compensación de gastos. 
 
 1. El Parlamento de Cantabria compensará a la Comisión Promotora de la 
iniciativa por los gastos realizados en la difusión de la proposición y en la recogida 
de firmas, cuando la proposición sea admitida a trámite por la Mesa del Parlamento. 
 
 2. Los gastos deberán ser debidamente justificados con facturas y justifican-
tes de pago, con arreglo a lo establecido en la normativa vigente en materia de sub-
venciones, por la Comisión Promotora de la iniciativa hasta un máximo de 0,60 eu-
ros por firma, con el límite máximo de 3.000 euros. Esta cantidad será actualizada 
periódicamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.  
 

TÍTULO II 
Del procedimiento 

 
Artículo 5. Comisión Promotora e inicio del procedimiento. 
 
 1. El procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa popular se ini-



 

 

ciará con la presentación ante la Mesa del Parlamento de Cantabria, a través de la 
Secretaría General, de un escrito que se acompañará de la siguiente documenta-
ción: 
 
 a) El objeto y objetivos de la iniciativa ciudadana propuesta, incluyendo el 
texto articulado de la iniciativa normativa o proposición de ley, precedido de una ex-
posición de motivos. 
 
 b) Un documento en el que se detallen las razones que aconsejan, a juicio de 
las personas firmantes, la tramitación y aprobación de la proposición de Ley por el 
Parlamento de Cantabria, así como los antecedentes necesarios para poder pro-
nunciarse sobre ella. 
 
 c) La relación de las personas integrantes que componen la Comisión Promo-
tora de la iniciativa con los datos personales, la firma de todas ellas y la indicación 
de la dirección que se señale para cursar las notificaciones y comunicaciones que 
sea preciso realizar.  
 
 2. Los miembros de la Comisión Promotora, que serán entre tres y seis per-
sonas, deberán reunir la condición de personas electoras con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 1 de esta ley. No podrán formar parte de ella los miembros del Gobier-
no o del Parlamento de Cantabria, los miembros de las Cortes Generales, los 
miembros de las corporaciones locales, ni las personas incursas en causas de in-
elegibilidad o incompatibilidad de las aplicables en las elecciones al Parlamento de 
Cantabria. 
 
 3. Si la iniciativa se presentase fuera de los períodos de sesión parlamentaria, 
los plazos empezarán a computarse en el periodo siguiente a la presentación de la 
documentación. 
 
 4. Los Servicios jurídicos del Parlamento de Cantabria deberán asesorar a los 
miembros de la Comisión Promotora para facilitarles el cumplimiento de los requisi-
tos formales. 
 
Artículo 6. Trámite de admisión de la iniciativa. 
 

 1. Recibida la documentación, la Mesa del Parlamento procederá a su exa-
men y resolverá sobre su admisión a trámite en el plazo máximo de quince días.  
 
 2. Son causas de inadmisión las siguientes: 
 
 a) Que tenga por objeto alguna de las materias excluidas de la iniciativa po-
pular por el artículo 3 de la presente Ley. 
 
 b) El hecho de que el texto de la proposición verse sobre materias diversas 
carentes de homogeneidad entre sí. 
 
 c) La previa existencia de un proyecto o proposición de Ley que verse sobre 
el mismo objeto de la iniciativa popular y se encuentre en tramitación parlamentaria. 
 



 

 

 d) Que sea reproducción de otra iniciativa popular de contenido igual o sus-
tancialmente equivalente presentada durante la legislatura en curso. 
 
 3. El Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Cantabria se notificará a la Co-
misión Promotora y se publicará de acuerdo con lo que disponga el Reglamento del 
Parlamento de Cantabria. 
 
 4. De no haberse cumplido los requerimientos exigidos en la presente Ley, y 
tratándose de defectos que puedan subsanarse, la Mesa del Parlamento lo notifica-
rá a la Comisión Promotora para que proceda, en su caso, a la subsanación, en el 
plazo de un mes a partir de la notificación efectuada a tal efecto. 
 
Artículo 7. Garantías. 
 
 1. Contra el Acuerdo de la Mesa del Parlamento de no admitir a trámite la 
proposición de Ley, la Comisión Promotora podrán interponer recurso de amparo 
ante el Tribunal Constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de 
la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 
 
 2. Si el Tribunal Constitucional decidiera que la proposición no incurre en al-
guna de las causas de inadmisión previstas en el artículo 6 de esta Ley, el procedi-
miento seguirá su curso. 
 
 3. Si el Tribunal Constitucional decidiera que la irregularidad afecta a deter-
minados preceptos de la proposición de Ley, la Mesa del Parlamento de Cantabria 
lo comunicará a los promotores, a fin de que éstos manifiesten si desean retirar la 
iniciativa o mantenerla una vez que hayan efectuado las modificaciones correspon-
dientes. 
 
Artículo 8. Iniciación del procedimiento. 
 
 Admitida la proposición de Ley, la Mesa del Parlamento de Cantabria proce-
derá a la publicación del texto de la iniciativa en la forma establecida por su Regla-
mento en lo referente a las proposiciones de Ley, y lo comunicará a la Comisión 
Promotora, a efectos de iniciar el procedimiento de recogida de firmas. 
 
Artículo 9. Pliegos de recogida de firmas. 
 
 1. Recibida la notificación de admisión a trámite de la proposición de Ley, la 
Comisión Promotora presentará, en el plazo de quince días hábiles, ante la Mesa 
del Parlamento de Cantabria, los pliegos necesarios para la recogida de firmas. En 
estos pliegos se reproducirá el texto íntegro de la proposición de Ley al que se uni-
rán las hojas destinadas a recoger firmas, de tal modo que no puedan ser separa-
dos, sellándose y numerándose de acuerdo con lo dispuesto en el siguiente aparta-
do.  
 
 2. Una vez recibidos los pliegos, la Mesa del Parlamento de Cantabria se los 
devolverá a la Comisión Promotora debidamente sellados y numerados en el plazo 
máximo de diez días hábiles. 
 



 

 

 3. La Mesa del Parlamento de Cantabria, acordará y notificará en el plazo 
máximo de siete días el sistema electrónico de recogida de firmas.  
 
Artículo 10. Plazo de recogida de firmas. 
 
 1. Desde la notificación y entrega de los pliegos a la Comisión Promotora, el 
procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar en el plazo de seis meses, que 
podrá ser prorrogado por tres meses más por acuerdo de la Mesa del Parlamento 
de Cantabria, a solicitud de la Comisión Promotora, mediante Acuerdo motivado. En 
todo caso, la prórroga deberá solicitarse al menos un mes antes de que finalice el 
plazo general de seis meses. 
 
 2. Agotado el plazo, y la prórroga en su caso, sin que se haya hecho entrega 
de las firmas recogidas, la Mesa del Parlamento de Cantabria declarará la caduci-
dad de la iniciativa. 
 
Artículo 11. Autenticación de las firmas. 
 
 1. Será objeto de autenticación todas las firmas recogidas tanto por medio de 
pliegos como por el sistema electrónico de recogida de firmas, conforme lo estable-
cido en el artículo 9 de esta Ley.  
 
 2. Junto a la firma de cada persona electora se indicará su nombre y apelli-
dos, número de documento nacional de identidad y municipio de Cantabria en cuyas 
listas electorales esté inscrita. 
 
 3. La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva pliego a plie-
go. En este caso, junto a la fecha, deberá consignarse el número de firmas conteni-
das en el pliego. La Comisión Promotora separará las firmas recogidas en papel de 
las que se hayan recogido por el procedimiento de firma electrónica y las recabadas 
a través de páginas web. 
 
 4. A cada pliego se le acompañará un certificado que acredite la inscripción 
de las personas firmantes en el censo electoral, que deberá entregarse en la Secre-
taría General del Parlamento de Cantabria, en los diez días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo a que se refiere el apartado 1 del artículo 10. 
 
 5. La Comisión Promotora podrá recabar en todo momento de la Secretaría 
General del Parlamento de Cantabria la información que estime pertinente respecto 
del número de firmas recogidas. 
 
 6. Las firmas serán autenticadas bien por fedatarios públicos, bien por fedata-
rios especiales designados. 
 
 7. La Comisión Promotora será responsable de que los datos personales que 
obren en su poder sean tratados con respeto a la legislación aplicable en materia de 
protección de datos, y garantizará, particularmente, que dichos datos no sean utili-
zados para fines distintos del apoyo declarado a esa iniciativa. 
 
Artículo 12. Firmas electrónicas. 



 

 

 
 1. La Mesa del Parlamento de Cantabria será competente para establecer los 
términos y requisitos necesarios para el procedimiento de recogida de firmas me-
diante el sistema de firma y de verificación de firma electrónica que se pretenda uti-
lizar. 
 
 2. También se podrán habilitar páginas web para la recogida de firmas. En 
este caso, la Comisión Promotora deberá manifestar dicha circunstancia en la pre-
sentación de la iniciativa y, antes de iniciarse el plazo para la recogida de firmas, el 
sistema de página web que vaya a utilizar, que habrá de cumplir los requisitos técni-
cos previstos en el Reglamento (UE) nº 211/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 16 de febrero de 2011, sobre la iniciativa ciudadana.  
 
Artículo 13. Fedatarios especiales. 
 
 1. Los fedatarios especiales serán designados por la Comisión Promotora y 
su nombramiento se realizará mediante escritura pública otorgada ante notario. 
 
 2. Los fedatarios especiales, que deberán ser mayores de edad, carecer de 
antecedentes penales y gozar de la condición política de cántabro o cántabra, incu-
rrirán, en caso de falsedad, en las responsabilidades penales previstas en la Ley. 
 
Artículo 14. Presentación, comprobación y recuento de firmas. 
 
 1. Una vez que hayan sido remitidos los pliegos a la Mesa del Parlamento de 
Cantabria y finalizado el plazo de presentación de éstos y, en su caso, de la docu-
mentación complementaria exigida, la Mesa comprobará y hará el recuento de las 
firmas en acto público después de haber citado a las personas representantes de la 
Comisión Promotora. El recuento no podrá prolongarse más de treinta días hábiles 
desde que se agote el plazo de recogida de firmas. 
 
 2. Las firmas que no reúnan los requisitos dispuestos por la presente Ley se 
declararán inválidas y no se computarán a efectos del mínimo exigido. 
 
Artículo 15. Resolución. 
 
 1. La Mesa del Parlamento de Cantabria emitirá un certificado que acredite el 
número de firmas válidas en un plazo máximo de quince días desde que expire el 
plazo establecido en el apartado primero del artículo anterior. 
 
 2. Posteriormente, se destruirán todos los pliegos de las firmas, con la excep-
ción de aquellos que contengan firmas a las que se hubiese negado su validez. 
 
 3. Una vez que quede acreditado que la iniciativa cumple los requisitos esta-
blecidos en esta ley, la Mesa del Parlamento de Cantabria iniciará su tramitación 
parlamentaria. 
 

TÍTULO III 
Tramitación parlamentaria 

 



 

 

Artículo 16. Normativa aplicable. 
 
 La tramitación parlamentaria de las proposiciones de Ley de iniciativa legisla-
tiva popular se regirá por lo dispuesto en el Reglamento del Parlamento de Canta-
bria. 
 
Artículo 17. No caducidad. 
 
 1. Los procedimientos de iniciativa legislativa popular que estuvieran en trami-
tación en el Parlamento de Cantabria al disolverse éste, seguirán su tramitación en 
la nueva legislatura. 
 
 2. No podrá exigirse, en ningún caso, que vuelva a acreditarse el cumplimien-
to de los requisitos establecidos por la presente ley ni que vuelvan a presentarse las 
firmas.  
 
 3. La Mesa del Parlamento de Cantabria acordará el trámite a partir del cual 
debe continuarse, en este supuesto, el procedimiento legislativo. 
 
Artículo 18. Debate parlamentario. 
 
 1. La presentación de la proposición de Ley en el debate de toma en conside-
ración en Pleno corresponderá a una persona representante de la comisión promo-
tora, conforme a la organización del debate establecido por la Mesa del Parlamento 
de Cantabria. 
 
 2. Una vez tomada en consideración y acordado su envío a la comisión com-
petente, dicho representante podrá estar presente en las comparecencias informati-
vas de los agentes sociales y organizaciones interesadas en la regulación de que se 
trate, y asistir tanto a las reuniones de Comisión donde se debata el dictamen de la 
proposición, como al debate final en el Pleno.  
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
 Queda derogada la Ley 6/1985, de 5 de julio, de iniciativa legislativa popular 
de Cantabria. 
 
Disposición final primera. Firma electrónica. 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria adoptará un Acuerdo que regulará el 
procedimiento de recogida, verificación y certificación de firmas electrónicas para 
iniciativas legislativas populares, en el plazo de tres meses desde la entrada en vi-
gor de esta Ley recogiendo en la misma los siguientes puntos: 
 
 1. Junto a la firma del elector se indicará su nombre y apellidos, número del 
documento nacional de identidad y municipio en cuyas listas electorales se halle 
inscrito. 
 
 2. La firma deberá ser autenticada por un Notario, por un Letrado de la Admi-
nistración de Justicia o por el Secretario municipal correspondiente al municipio en 



 

 

cuyo censo electoral se halle inscrito el firmante. 
 
 La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva, pliego por plie-
go. En este caso, junto a la fecha deberá consignarse el número de firmas conteni-
das en el pliego. 
 
 Hasta la adopción del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, será de aplicación 
lo dispuesto en el Acuerdo de 10 de mayo de 2012, de la Junta Electoral Central 
sobre el procedimiento para la verificación y certificación de las firmas de una inicia-
tiva legislativa popular. 
 
Disposición final segunda. Habilitación normativa. 
 
 Se autoriza al Gobierno de Cantabria para dictar las disposiciones pertinentes 
para el desarrollo y cumplimiento de la presente Ley. 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 
 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria." 
 
 Y para que conste, expido la presente certificación, debidamente autorizada, 
visada y sellada, en Santander, a treinta de noviembre de dos mil dieciocho. 
 
 V.º B.º             EL SECRETARIO            EL LETRADO   
 LA PRESIDENTA,                 PRIMERO,          SECRETARIO GENERAL, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: María Dolores      Fdo.: Alberto Bolado       Fdo.: Ángel L. Sanz  
Gorostiaga Saiz.               Donis.                                Pérez. 



 

  

 
 
 
 
 
ÁNGEL L. SANZ PÉREZ, LETRADO SECRETARIO GENERAL DEL PARLAMENTO 
DE CANTABRIA,  
 
 
 C E R T I F I C O: Que el Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión 
del día diecinueve de noviembre de dos mil dieciocho, aprobó el Proyecto de Ley del 
Consejo Económico y Social de Cantabria, número 9L/1000-0025, según el texto 
que figura a continuación: 
  
"LEY DE CANTABRIA DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CANTABRIA 
 
PREÁMBULO 
 
TÍTULO I. Naturaleza, composición y funciones del Consejo 
Artículo 1. Naturaleza.  
Artículo 2. Composición.  
Artículo 3. Nombramiento y mandato. 
Artículo 4. Cese. 
Artículo 5. Incompatibilidades. 
Artículo 6. Funciones del Consejo. 
 
TÍTULO II. Órganos del Consejo  
Artículo 7. De los órganos del Consejo.  
Artículo 8. Del Pleno.  
Artículo 9. Funciones del Pleno.  
Artículo 10. Funcionamiento del Pleno.  
Artículo 11. Comisiones de Trabajo.  
Artículo 12. De la persona que ostente la Presidencia.  
Artículo 13. Funciones de la Presidencia.  
Artículo 14. De las Vicepresidencias. 
Artículo 15. Facultades y funciones de los miembros del Consejo.  
Artículo 16. De la Secretaría.  
Artículo 17. Funciones de la Secretaría.  
 
TÍTULO III. Régimen económico-financiero y de personal del Consejo 
Artículo 18. Régimen económico financiero.  
Artículo 19. Régimen de personal. 
 
Disposición transitoria primera. Nombramiento de la Secretaría. 
Disposición transitoria segunda. Constitución del Consejo. 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Disposición final primera. Régimen Supletorio.  
Disposición final segunda. Cláusula de género. 
Disposición final tercera. Autorización para realizar adaptaciones presupuestarias.  
Disposición final cuarta. Normas de desarrollo y adaptación. 



 

 

Disposición final quinta. Entrada en vigor.  
 

PREÁMBULO 
 
 El Consejo Económico y Social de Cantabria (CESCAN) fue creado mediante 
la Ley 6/1992, de 26 de junio, como un órgano de carácter consultivo en materia 
socioeconómica. Con su creación, se trataba de reforzar la participación de los 
agentes económicos y sociales en la vida económica y social de nuestra Comunidad 
Autónoma, reafirmando su papel en el desarrollo del estado social y democrático de 
derecho y sirviendo de plataforma institucional de diálogo y deliberación permanen-
te. 
 
 En toda su andadura, solo la aprobación de la Ley 4/2009, de 1 de diciembre, 
de participación institucional de los Agentes Sociales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, modificaría la norma original para, precisamente, reafirmar-
la, definiendo de forma nítida quienes eran los agentes representativos que debían 
pertenecer al Pleno del Consejo.  
 
 Posteriormente, la Ley de Cantabria 2/2012, de 30 de mayo, de Medidas Ad-
ministrativas, Económicas y Financieras para la ejecución del Plan de Sostenibilidad 
de los Servicios Públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, suprimiría el 
órgano. 
 
 Sin embargo, el Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 10 
de octubre de 2016, aprobó una resolución como consecuencia de la tramitación de 
la proposición no de ley, N.º 9L/4300-0098, relativa a la creación de un nuevo Con-
sejo Económico y Social. Esa resolución instaba al Gobierno de Cantabria a: 
 
 1. Crear un nuevo Consejo Económico y Social para Cantabria. 
 
 2. Que sea lo más austero posible. 
 
 3. Que la representación fuera más plural de la que poseía hasta su cierre en 
2012. 
 
 El propio Gobierno de Cantabria apoyó esta resolución consecuencia de las 
demandas no ya políticas, sino de los colectivos sociales, como se ha podido com-
probar explícitamente en la fase de consulta pública previa a la tramitación de esta 
norma. 
 
 Todo ello aconseja recuperar el órgano y a ello se le añade la idea generali-
zada de entender la participación de la ciudadanía en la vida política, económica, 
cultural y social como un principio esencial, necesario para garantizar una libertad e 
igualdad reales y efectivas. De hecho, así lo recoge el propio Estatuto de Autonomía 
para Cantabria en su artículo 5.2 cuando indica que corresponde a las instituciones 
de la Comunidad Autónoma, promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad de las personas y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación 
de todos los ciudadanos y ciudadanas en la vida política, económica, cultural y so-
cial. 



 

 

 
 Ello refuerza la necesidad de implementar un marco normativo ordenado y 
coherente que acompañe la ordenación de todos los niveles de la Administración en 
políticas de participación y refuerce las estructuras actualmente existentes, elabo-
rando un marco normativo que haga lo suficientemente flexibles a los órganos de 
participación. 
 
 Y es en este último ámbito donde se enmarca la recuperación del Consejo 
Económico y Social de Cantabria, un órgano que se configura como un instrumento 
permanente y estable de consulta, de participación en el ámbito socioeconómico y 
laboral. En su seno, así pues, se relacionarán tanto los agentes económicos y socia-
les entre sí como éstos con la Administración Autonómica, lo que se ha reflejado en 
la nueva norma, convirtiendo al CESCAN en un órgano de asesoramiento y refuerzo 
de la participación de dichos agentes en la toma de decisiones.  
 
 Su creación responde, por un lado, a la legítima aspiración de los agentes 
económicos y sociales para que sus opiniones y planteamientos sean tenidos en 
cuenta a la hora de adoptar decisiones que puedan afectar a los intereses que les 
son propios. Y por otro, es consecuencia de la necesidad que el Gobierno de Can-
tabria estima de disponer de un órgano consultivo y de asesoramiento en materia 
económica y social a través del cual hacer efectiva la participación de la sociedad 
civil organizada, recuperando además una eficaz fuente de información sobre la 
evolución de la economía y de la sociedad de nuestra Comunidad Autónoma, im-
prescindible para una buena gobernanza. 
 
 Esta Ley mantiene, en sus aspectos esenciales, la anterior regulación admi-
nistrativa del Consejo, aunque adapta su contenido a la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de régimen jurídico del sector público. De hecho, el CESCAN pasa a ser un ór-
gano colegiado de la propia Administración Pública de Cantabria, en atención al ar-
tículo 15 de la norma citada, lo que posibilita que su presupuesto se integre en el de 
la propia Consejería de la que dependa, que será la titular de las competencias en 
materia de participación ciudadana, lo que atiende también a la petición parlamenta-
ria y a la de los propios agentes sociales expresada en la fase inicial de tramitación 
de la presente Ley. 
 
 También supone un cambio la estructura del propio Consejo. El número de 
miembros del Pleno es ligeramente superior –veintinueve- al que se preveía en la 
anterior norma –veinticinco- precisamente para dar cauce a otros agentes represen-
tativos de otros sectores sociales. A pesar de ello, se mantiene la flexibilidad en su 
funcionamiento y la operatividad del mismo, garantizando la presencia de las orga-
nizaciones representativas, pero cambiando su estructura y número de representan-
tes por grupo a fin de garantizar la pluralidad y atender no solo a la propuesta par-
lamentaria, sino también a las demandas sociales expresadas en la tramitación de 
Ley. Y precisamente, para profundizar en la participación y dar voz a todo tipo de 
colectivos que quieran integrarse en este órgano, se potencian las Comisiones de 
Trabajo, abriéndose a las organizaciones que, sectorialmente, se encuentren impli-
cadas en un tema concreto. 
 
 La Ley se estructura en tres títulos, con diecinueve artículos, dos disposicio-
nes transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.  



 

 

 
 El Título I, artículos 1 al 6, trata sobre la naturaleza y composición del Conse-
jo. El Título II, artículos 7 al 17, dedica su contenido a establecer los distintos órga-
nos del Consejo y sus funciones. Y el Título III se compone de dos artículos, el 18 y 
19, que recogen el régimen económico financiero y el de personal, respectivamente, 
del Consejo.  
 
 Por último, cabe decir que antes de la elaboración de la norma, se abrió un 
proceso de consulta pública para recoger todo tipo de sugerencias que, en buena 
medida, se han incorporado a la Ley. 
 

TÍTULO I 
Naturaleza, composición y funciones del Consejo 

 
Artículo 1. Naturaleza 
 

1. Se crea el Consejo Económico y Social de Cantabria, en adelante el Con-
sejo, con la composición, organización y funciones que se determinan en la presen-
te Ley. 
 
 2. El Consejo es un órgano colegiado de participación y consulta en materia 
socioeconómica y laboral, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 
 3. El Consejo estará adscrito a la Consejería competente en materia de parti-
cipación ciudadana. 
 
 4. Su régimen jurídico está regulado por la presente Ley, por las normas que 
con carácter básico se establecen para los órganos colegiados de todas las Admi-
nistraciones Públicas en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, por las 
normas que rigen para los órganos colegiados de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con la legislación autonómica, así como 
por su reglamento interno. 
 
Artículo 2. Composición.  
 
 1. El Consejo estará integrado por veintinueve miembros, incluida la persona 
que ostente la Presidencia, diferenciados en cuatro grupos de la siguiente forma: 
 
 a) Seis conformarán el Grupo Primero, que estará formado por personas de 
reconocido prestigio en materia socioeconómica y laboral, de los que al menos uno 
representará a la Universidad de Cantabria y otro a la Federación de Municipios de 
Cantabria. 
 
 b) El Grupo Segundo estará compuesto por seis miembros, pertenecientes a 
las organizaciones sindicales más representativas. 
 
 c) El Grupo Tercero tendrá seis miembros, correspondientes a las organiza-
ciones empresariales más representativas.  
 
 d) El Grupo Cuarto contará con diez miembros, representativos de diversos 



 

 

sectores de la economía social, tales como sociedades cooperativas, laborales o 
entidades asimilables; organizaciones de consumidores y usuarios; organizaciones 
representativas de intereses públicos, ya sean culturales, sociales, deportivos, dere-
chos ciudadanos o cualquier otra de objetivos similares e interés común. De ellos, 
necesariamente, se contará con un representante de: 
 
 1.º Las asociaciones de trabajadores autónomos. 
 
 2.º Los colegios profesionales. 
 
 3.º Las organizaciones profesionales agrarias. 
 
 4.º Las organizaciones sindicales que, no teniendo la consideración legal de 
más representativas, reúnan los requisitos contemplados en el artículo 2.4.d) de es-
ta Ley. 
 
 2. Los miembros del Consejo pertenecientes al Grupo Primero serán desig-
nados: 
 
 a) La persona representante de la Universidad de Cantabria, por el órgano de 
gobierno competente de la Universidad. 
 
 b) La persona representante de la Federación de Municipios de Cantabria, 
por el órgano de gobierno de la misma. 
 
 c) El resto de miembros del Grupo, por la persona titular de la consejería 
competente en materia de participación ciudadana entre personas de reconocido 
prestigio en materia socioeconómica y laboral, siendo uno de ellos, al menos, perte-
neciente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
 
 3. Los miembros del Consejo correspondientes al Grupo Segundo y al Grupo 
Tercero, serán designados por las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, entendiendo por tal condición lo dispuesto en los artículos 6 y 7.1, 
así como en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y en la disposición adicional sexta del Texto Refundido 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre.  
 
 4. Los miembros del Consejo del Grupo Cuarto serán designados: 
 
 a) La persona representante de las asociaciones de los trabajadores y traba-
jadoras autónomas, por acuerdo de todas ellas y, a falta de éste, por acuerdo entre 
las organizaciones más representativas. La condición de mayor representatividad 
vendrá atribuida por lo dispuesto en la normativa estatal que regula el Estatuto del 
trabajo autónomo.  
 
 b) La persona representante de los colegios profesionales, por acuerdo de 
todos ellos y, a falta de éste, por una persona representante de la organización que 
aglutine mayoritariamente a los colegios profesionales. 
 



 

 

 c) La persona representante de las organizaciones profesionales agrarias, por 
acuerdo de todas ellas y, a falta de éste, por acuerdo de las organizaciones profe-
sionales agrarias más representativas de conformidad con la normativa de aplica-
ción.  
 
 d) Dos personas representantes de las organizaciones sindicales a que se 
refiere el artículo 2.1.d.4.º de esta Ley, por acuerdo de todas las entidades que reú-
nan los requisitos establecidos en la legislación estatal en materia de libertad sindi-
cal, referido a la condición de representatividad y que hayan superado el 5% de de-
legados de personal y miembros del comité de empresa y de los correspondientes 
órganos de las Administraciones públicas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 e) Los cinco miembros restantes del Grupo, por la forma que se describe a 
continuación: el Gobierno solicitará al Parlamento de Cantabria que designe, en el 
plazo de un mes, a propuesta de los grupos parlamentarios y en la forma estableci-
da en el Reglamento de la Cámara, un total de doce organizaciones representativas 
de los sectores determinados en el apartado 1.d) de este artículo, así como las per-
sonas físicas que ostentarán la representación de cada una de ellas. 
 
 La persona titular de la consejería competente en materia de participación 
ciudadana elegirá los cinco miembros de entre las candidaturas propuestas por el 
Parlamento atendiendo a la representatividad social de las entidades. 
 
 5. La designación de los representantes de cada grupo se efectuará en el 
plazo de un mes desde la solicitud que, a estos efectos, efectúe el Gobierno.  
 
 Las representaciones de los Grupos Uno, Dos y Tres procurarán respetar el 
principio de presencia equilibrada de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
vigente en materia de igualdad. A tal fin, cada uno de los colectivos u órganos parti-
cipantes en la conformación del Consejo que tengan que designar a más de un 
miembro, deberán respetar el principio de paridad cuando nombren a dos represen-
tantes, y el de presencia equilibrada cuando sean más de dos.  
 
 6. En el supuesto de cese de algún miembro del Consejo por cualquier causa, 
se procederá a su sustitución en la forma establecida para su nombramiento. 
 
 7. Cuando alguna de las organizaciones representadas en el Consejo sufriera 
alteración en su representatividad, de conformidad con la normativa en cada caso 
aplicable, se adaptará la configuración del Consejo a la nueva situación en el plazo 
de dos meses contados a partir de la acreditación de tal circunstancia. 
 
Artículo 3. Nombramiento y mandato. 
 
 1. Una vez efectuadas las designaciones o propuestas, los miembros del 
Consejo serán nombrados mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la persona titular de la consejería competente en materia de participación ciuda-
dana. 
 
 2. Los miembros del Consejo tomarán posesión en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.  



 

 

 
 3. El mandato tendrá una duración de cinco años contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del decreto de nombramiento en el Boletín Oficial de 
Cantabria y será renovable por periodos de la misma duración.  
 
 No obstante lo anterior, los miembros del Consejo seguirán en funciones has-
ta la toma de posesión de los nuevos miembros del Consejo. 
 
Artículo 4. Cese. 
 
 1. Los miembros del Consejo cesarán en sus funciones, sin perjuicio de lo 
dispuesto para el Presidente en el artículo 12, por alguna de las causas siguientes:  
 
 a) Expiración del plazo para el que fueron nombrados, sin perjuicio de conti-
nuar en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión de los miembros del 
nuevo Consejo.  
 
 b) A propuesta de quienes propusieron su nombramiento, que se presentará 
ante la persona que ostente la Presidencia del Consejo y la persona titular de la 
consejería competente en materia de participación ciudadana. 
 
 c) Renuncia expresa, aceptada por la persona que ostente la Presidencia y, 
en el caso de esta, por el Consejo de Gobierno.  
 
 d) Incapacidad declarada judicialmente. 
 
 e) Apertura de juicio oral por delito. 
 
 f) Fallecimiento.  
 
 g) Alteración en la representatividad de la organización que los designó. 
 
 h) Vulneración de la reserva propia de su función, correspondiendo su apre-
ciación al Pleno del Consejo. 
 
 i) Incompatibilidad sobrevenida. 
 
 2. En el supuesto de la letra c) del apartado anterior, la Presidencia del Con-
sejo lo pondrá en conocimiento de la persona titular de la consejería competente en 
materia de participación ciudadana, junto con el escrito de renuncia y su aceptación, 
en su caso. 
 
 En los supuestos recogidos en las letras b), d), e), f) y g), la Presidencia del 
Consejo, o quien promovió el nombramiento del miembro afectado, aportará a la 
persona titular de la consejería competente en materia de participación ciudadana la 
documentación acreditativa de la causa aducida. 
 
 En los supuestos de las letras h) e i), el Pleno del Consejo deberá tramitar el 
oportuno expediente, con audiencia del miembro afectado, cuyas conclusiones se 
remitirán a la persona titular de la consejería competente en materia de participación 



 

 

ciudadana.  
 
 3. Recibida la documentación la persona titular de la mencionada consejería 
propondrá, en su caso, al Gobierno, el cese del miembro afectado. 
 
 4. El cese será acordado por Decreto del Consejo de Gobierno y publicado en 
el Boletín Oficial de Cantabria. 
 
 5. Las vacantes que se pudieran producir de modo anticipado serán cubiertas 
en la forma establecida en los artículos 2 y 3 de esta Ley. El mandato del nuevo 
miembro finalizará al mismo tiempo que el del resto de los componentes del Conse-
jo, salvo que se produzca alguna de las circunstancias previstas en el apartado 1 de 
este artículo. 
 
Artículo 5. Incompatibilidades. 
 
 1. La condición de miembro del Consejo será incompatible con el ejercicio de 
cualquier cargo o actividad que impida o menoscabe el desempeño de las funciones 
que le son propias. 
 
 2. En particular, serán incompatibles con la condición de miembros del Con-
sejo: 
 
 a) Las personas que ostenten la condición de alto cargo o asimilado en el 
sector público, estatal, autonómico o local, exceptuando los miembros de las corpo-
raciones locales en caso que sean designados como representantes en el Pleno por 
la Federación de Municipios de Cantabria. 
 
 b) Miembros del Parlamento de Cantabria, de las Cortes Generales o del Par-
lamento Europeo. 
 
 c) Miembros de otros órganos constitucionales. 
 
 3. Los miembros nombrados para el Consejo formalizarán, con carácter pre-
vio a su toma de posesión, declaración de no incurrir en causa de incompatibilidad 
en el plazo de quince días hábiles desde la publicación de su nombramiento en el 
Boletín Oficial de Cantabria.  
 
Artículo 6. Funciones del Consejo. 
 
 1. Son funciones del Consejo:  
 
 a) Emitir informe con carácter preceptivo y no vinculante en relación con las 
materias siguientes:  
 
 1.º Todos los Anteproyectos de Leyes de Cantabria relacionados con la políti-
ca socioeconómica o laboral. 
 
 2.º Anteproyectos de Leyes de Cantabria o proyectos de disposiciones admi-
nistrativas que afecten al Consejo en cuanto a su organización, competencias o fun-



 

 

cionamiento. 
 
 3.º Cualesquiera otros asuntos en que, por precepto expreso de una Ley, 
haya de consultarse al Consejo.  
 
 b) Conocer e informar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, que le serán remitidos por el Gobierno. Su in-
forme será trasladado al Gobierno y al Parlamento de Cantabria. 
 
 c) Elaborar informes o estudios, a solicitud del Gobierno de Cantabria, del 
Parlamento de Cantabria o a iniciativa propia, sobre cuestiones socioeconómicas o 
laborales, entre otras materias como economía, fiscalidad, bienestar social, agricul-
tura, ganadería, pesca, comercio, educación, cultura, investigación, discapacidad, 
salud, consumo, medio ambiente, transportes, comunicaciones, industria, vivienda, 
desarrollo autonómico, infraestructuras, Unión Europea y estadística.  
 
 d) Elaborar y elevar al Gobierno de Cantabria, dentro del primer tercio de le-
gislatura y para su posterior remisión al Parlamento de Cantabria, un informe sobre 
la situación socioeconómica y laboral de la Comunidad Autónoma.  
 
 e) Formular aportaciones a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria hasta dos meses antes del plazo indicado para su remisión 
al Parlamento en el artículo 37.1 de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas 
de Cantabria. 
 
 f) Elaborar la propuesta de Reglamento Interno del Consejo para su remisión 
al Gobierno de Cantabria, a fin de su aprobación y publicación. Este Reglamento 
deberá ser formulado por mayoría absoluta del Consejo en Pleno y será aprobado 
por Decreto del Consejo de Gobierno. 
 
 g) Crear y suprimir las Comisiones de Trabajo y determinar sus competen-
cias.  
 
 h) Formular recomendaciones y propuestas en relación con situaciones co-
yunturales de sectores económicos y sociales. 
 
 i) Proponer, de forma motivada, criterios y prioridades de actuación para el 
impulso de sectores económicos, el incremento del empleo, la igualdad de oportuni-
dades y el equilibrio territorial dentro de la Comunidad Autónoma. 
 
 j) Conocer y valorar la información estadística de la Comunidad Autónoma, 
sin perjuicio de la facultad de elaborar datos estadísticos propios en colaboración 
con el Instituto Cántabro de Estadística, que suministrará la información de la que 
dispone atendiendo a lo establecido en la normativa de estadística de Cantabria.  
 
 k) Conocer los programas financiados en Cantabria con fondos europeos y la 
planificación de la actividad económica del sector público de la Comunidad Autóno-
ma que elabore el Gobierno. 
 
 2. El Consejo deberá emitir el informe a que se refiere las letras a) y b) del 



 

 

apartado 1 anterior en el plazo fijado en la solicitud de consulta, sin que pueda ser 
inferior a quince días hábiles desde la recepción de la solicitud, salvo que en la re-
misión del expediente se haga constar, de modo expreso y razonado, su urgencia, 
en cuyo caso, el plazo será de siete días hábiles. 
 
 No obstante, estos plazos podrán ampliarse cuando, a juicio del Gobierno, la 
naturaleza o importancia de la disposición consultada así lo aconseje. En este su-
puesto, el plazo no podrá ser, en ningún caso, superior a un mes.  
 
 Si transcurriese el plazo correspondiente sin que se hubiese emitido el infor-
me, éste se entenderá evacuado, sin perjuicio de la posible incorporación posterior 
al expediente. 
 
 Los informes emitidos por el Consejo en Anteproyectos de Ley serán envia-
dos por el Gobierno al Parlamento de Cantabria junto con los correspondientes Pro-
yectos de Ley. 
 
 3. Se remitirá en todo caso al Consejo la información y documentación que 
hubiera servido de base para la elaboración de los Anteproyectos de Ley y Proyec-
tos de disposiciones administrativas que se vayan a someter a informe. 
 
 4. El Consejo podrá solicitar de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, información complementaria sobre los asuntos que, con carácter preceptivo o 
facultativo, se le sometan a consulta, siempre que dicha información sea necesaria 
para la emisión de su dictamen. La misma será entregada en el plazo máximo de 15 
días. En caso de incumplimiento de la entrega en plaza por parte de la Administra-
ción, el plazo general para la emisión de su dictamen quedará suspendido reanu-
dándose el día en que se remita dicha información. 
 
 5. Los informes emitidos por el Consejo, así como los estudios a los que se 
refiere el apartado 1 del artículo 6 de esta Ley, se publicarán en el Portal de Trans-
parencia de Cantabria.  
 
 6. A los efectos del presente artículo, se entenderán por políticas socioeco-
nómicas aquellas que afecten a las áreas de fiscalidad, promoción social, cooperati-
vismo y sociedades anónimas laborales, política de rentas, sectores productivos, 
educación, cultura, políticas laborales de reestructuración sectorial, promoción al 
empleo y aquellos aspectos relacionados con la UE y su incidencia social.  
 

TÍTULO II 
Órganos del Consejo 

 
Artículo 7. De los órganos del Consejo. 
 
 El Consejo se estructura en los siguientes órganos:  
 
 a) El Pleno.  
 
 b) Las Comisiones de Trabajo.  
 



 

 

 c) La Presidencia.  
 
 d) Las Vicepresidencias.  
 
 e) La Secretaría. 
 
Artículo 8. Del Pleno.  
 
 El Pleno es el órgano superior de decisión del Consejo y estará integrado por 
la totalidad de sus miembros, bajo la dirección de la persona que desempeñe la 
Presidencia o, en su ausencia, por la Vicepresidencia atendiendo a los términos del 
artículo 14.  
 
Artículo 9. Funciones del Pleno.  
 
 Al Pleno le competen las siguientes funciones: 
 
 1. Desempeñar las funciones enumeradas en el artículo 6. 
 
 2. Proponer al Gobierno la destitución de la persona que ejerza la Presiden-
cia, conforme a lo establecido en el artículo 12. 
 
 3. La elección de las personas que desempeñen las Vicepresidencias. 
 
 4. Decidir la constitución y denominación de Comisiones de trabajo según los 
términos del artículo 11. 
 
 5. Examinar los supuestos de incompatibilidad, en su caso, y declarar su in-
cumplimiento. 
 
 6. Adoptar los acuerdos que correspondan respecto al ejercicio de sus fun-
ciones. 
 
 7. Ejercer cuantas otras funciones le sean inherentes. 
 
Artículo 10. Funcionamiento del Pleno.  
 
 1. El Pleno se podrá constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar 
acuerdos y remitir y aprobar actas tanto de forma presencial como a distancia.  
 
 2. En las sesiones que celebre a distancia, sus miembros podrán encontrarse 
en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos y audiovi-
suales, la identidad de los miembros, el contenido de sus manifestaciones, el mo-
mento en que éstas se producen, así como la interactividad e intercomunicación 
entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre 
otros, se considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos, las audiocon-
ferencias y las videoconferencias.  
 
 3. Para la válida constitución del Pleno, a efectos de la celebración de sesio-
nes, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a 



 

 

distancia, de las personas que desempeñen la Presidencia y Secretaría o en su ca-
so, de quienes los suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. En segunda 
convocatoria será suficiente la presencia de la tercera parte de sus miembros. En 
todo caso, se requiere la asistencia de las personas que desempeñen la Presidencia 
y la Secretaría, o de quienes legalmente los sustituyan.  
 
 4. Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, la perso-
na que ejercite la Secretaría y todos los miembros del Pleno, podrán constituirse 
válidamente para la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuer-
dos sin necesidad de convocatoria previa cuando así lo decidan todos sus miem-
bros. 
 
 5. El Pleno del Consejo podrán establecer el régimen propio de las convoca-
torias en su Reglamento. No obstante, se celebrarán, al menos, dos sesiones ordi-
narias, una por semestre. 
 
 6. Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miem-
bros del Pleno a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el 
orden del día junto con la documentación necesaria para su deliberación cuando 
sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de co-
nexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos ne-
cesarios para asistir y participar en la reunión. 
 
 No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure 
incluido en el orden del día, salvo que asistan todos los miembros del Pleno y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 
 
 7. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. Cuando se asista a 
distancia, los acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde tenga la sede el 
Consejo y, en su defecto, donde esté ubicada la Presidencia. En el supuesto de 
empate la Presidencia dispondrá de voto de calidad. 
 
 8. Los miembros presentes en la sesión que discrepen de la decisión 
mayoritaria formularán votos particulares por escrito que, una vez suscritos, se 
unirán al acuerdo adoptado. Los miembros del órgano que voten en contra o se 
abstengan, quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda 
derivarse de los acuerdos.  
 
 9. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse a la 
Secretaría para que les sea expedida certificación de sus acuerdos. La certificación 
será expedida por medios electrónicos, salvo que el interesado manifieste expresa-
mente lo contrario y no tenga obligación de relacionarse con las Administraciones 
por esta vía. 
 
 10. El Consejo documentará por separado cada uno de sus acuerdos, distin-
guiendo los antecedentes, la valoración efectuada y las conclusiones, con la firma 
de la persona que ejerza la Secretaría y el visto bueno de la persona que ostente la 
Presidencia. 
 
 11. A las sesiones del Pleno del Consejo podrán asistir aquellos técnicos, 



 

 

asesores o personalidades que sean considerados necesarios por dicho órgano, los 
cuales participarán con voz pero sin voto. 
 
Artículo 11. Comisiones de Trabajo.  
 
 1. El Pleno dispondrá de Comisiones de Trabajo, sin atribuciones resoluto-
rias, que tiene por función el estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan 
de ser sometidos a Pleno. Podrán tener carácter permanente o temporal.  
 
 2. Corresponde al Pleno constituir aquellas Comisiones de Trabajo que se 
estime necesario, determinando su composición y estableciendo su régimen de fun-
cionamiento. La Presidencia, de forma extraordinaria, podrá constituir Comisiones 
de Trabajo que deberán ser ratificadas por el Pleno. 
 
 3. La composición de las Comisiones de Trabajo será libremente fijada por el 
Pleno, pero con un máximo de dos representantes por cada uno de los grupos que 
le constituyan, contando además necesariamente, con la participación de los sindi-
catos y asociaciones empresariales específicos de la materia para la que se haya 
creado la Comisión y, en particular, el colegio o colegios profesionales del ámbito de 
que se trate. 
 
 4. A las reuniones de las Comisiones de Trabajo podrán asistir, con voz pero 
sin voto, los técnicos, asesores y especialistas considerados necesarios. 
 
Artículo 12. De la persona que ostente la Presidencia.  
 
 1. La designación de quien ostente la Presidencia del Consejo se efectuará 
en el propio nombramiento previa consulta al Pleno. La Presidencia deberá recaer 
en personas de reconocido prestigio en materia socioeconómica y laboral de nues-
tra Comunidad Autónoma.  
 
 2. Podrá ser destituida por Decreto del Consejo de Gobierno, salvo acuerdo 
en contra adoptado por mayoría absoluta del Pleno del Consejo, que deberá adop-
tarse en el plazo de diez días desde que, a estos efectos, el Gobierno le dé cuenta 
previamente de su intención y de los motivos que justifican la destitución.  
 
 También podrá ser destituida por Decreto de Consejo de Gobierno, a pro-
puesta del Pleno del Consejo previo acuerdo por mayoría de dos tercios de sus 
miembros. A estos efectos, la persona que desempeñe la Secretaría del Consejo 
remitirá a la persona titular de la consejería competente certificación del acuerdo 
adoptado. Éste, deberá incluirlo en el orden del día de la primera sesión que celebre 
el Gobierno. 
 
Artículo 13. Funciones de la Presidencia.  
 
 Corresponde a la persona que desempeñe la Presidencia el ejercicio de las 
siguientes funciones:  
 
 1. Ostentar la representación del Consejo. 
 



 

 

 2. Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la 
fijación del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los de-
más miembros, siempre que hayan sido formuladas con la suficiente antelación. 
 
 3. Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos 
por causas justificadas.  
 
 4. Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos. 
 
 5. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo, publicarlos y 
disponer su cumplimiento. 
 
 6. Asegurar el cumplimiento de las Leyes. 
 
 7. Comparecer ante la Comisión competente del Parlamento de Cantabria 
para explicar los informes a que se refiere el artículo 6.1 apartados c) y d) de esta 
Ley, así como cuando sea requerido por la Comisión para informar en materias que 
sean de la competencia del Consejo. 
 
 8. Solicitar de los órganos e instituciones de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria la información y documentación adecuada para el desempeño de las funcio-
nes del Consejo.  
 
 9. Recibir un estudio de los gastos en que pueda incurrir el Consejo, elabora-
do por la Secretaría, para comunicar el mismo a la Consejería competente en parti-
cipación ciudadana de cara a elaborar sus presupuestos anuales. 
 
 10. Cuantas otras funciones le otorgue la presente Ley o el reglamento inter-
no. 
 
Artículo 14. De las Vicepresidencias.  
 
 1. El Pleno elegirá, por mayoría absoluta y de entre sus miembros, a cuatro 
Vicepresidencias, una por cada grupo de los definidos en el artículo 2.  
 
 2. Las personas que desempeñen las Vicepresidencias sustituirán a la que 
ostente la Presidencia en los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad u otra 
causa legal, según se establezca en el Reglamento Interno. Asimismo, podrán ejer-
cer las funciones que expresamente la Presidencia le delegue. 
 
Artículo 15. Facultades y funciones de los miembros del Consejo.  
 
 1. Corresponde a los miembros del Consejo las siguientes facultades y fun-
ciones:  
 
 a) Recibir, con una antelación mínima de cinco días la convocatoria conte-
niendo el orden del día de las reuniones. En caso de celebrarse la reunión por moti-
vos de urgencia, el plazo se reducirá a cuarenta y ocho horas, motivando en la con-
vocatoria el motivo de la urgencia. La información sobre los temas que figuren en el 
orden del día estará a disposición de los miembros en igual plazo. Todo ello sin per-



 

 

juicio de la reunión sin convocatoria previa regulada en el artículo 10.4. 
 
 b) Participar en los debates de las sesiones.  
 
 c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar 
el sentido de su voto y los motivos que lo justifican.  
 
 d) Formular ruegos y preguntas.  
 
 e) Obtener, con la antelación necesaria, la información precisa para cumplir 
las funciones asignadas.  
 
 f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
 
 2. Los miembros del Consejo no podrán atribuirse las funciones de 
representación reconocidas a éste, salvo que expresamente se les hayan otorgado 
por una norma o por acuerdo válidamente adoptado, para cada caso concreto, por 
el propio Consejo. 
 
 3. Los miembros del Consejo no podrán ejercer sus funciones cuando concu-
rra conflicto de interés. 
 
 4. En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra 
alguna causa justificada, los miembros del Consejo serán sustituidos por sus su-
plentes, si los hubiere. 
 
 5. Las organizaciones representadas en el Consejo podrán sustituir a sus 
miembros titulares por otros, acreditándolo ante la Secretaría del Consejo, con res-
peto a las reservas y limitaciones que establezcan sus normas de organización. 
 
Artículo 16. De la Secretaría.  
 
 1. Es el órgano de asistencia técnica y administrativa del Consejo, así como 
el depositario de la fe pública de los acuerdos del mismo. 
 
 2. Le corresponderá velar por la legalidad formal y material de las actuacio-
nes del Consejo, certificar las actuaciones del mismo y garantizar que los procedi-
mientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son respetadas. 
 
 3. El puesto será cubierto por un Letrado o Letrada del Cuerpo del Servicio 
Jurídico, de conformidad con lo que dispone la normativa autonómica que regula el 
Servicio Jurídico de Cantabria.  
 
 4. No tendrá la condición de persona miembro del Consejo y será nombrado y 
cesado en su labor de Secretario o Secretaria del Consejo por resolución del titular 
de la Consejería competente en materia de participación ciudadana, siguiendo los 
procedimientos previstos en el artículo 44 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública. 
 
 5. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona 



 

 

que ejerza la Secretaría será sustituida por el funcionario del Grupo A que, con ca-
rácter de sustitución temporal, designe la persona titular de la consejería competen-
te en materia de participación ciudadana.  
 
Artículo 17. Funciones de la Secretaría.  
 
 A la persona que desempeñe la Secretaría le corresponderán las siguientes 
funciones: 
 
 a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto, a las sesiones del Pleno y de 
las Comisiones de Trabajo. 
 
 b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de la Presi-
dencia, así como las citaciones a los miembros del mismo. 
 
 c) Recibir los actos de comunicación de las y los miembros con el Consejo, 
sean notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de 
escritos de los que deba tener conocimiento. 
 
 d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las 
sesiones. 
 
 e) Expedir certificaciones de las consultas, informes y acuerdos aprobados. 
 
 f) Dirigir y coordinar los servicios administrativos y técnicos que tuviera el 
Consejo velando para que actúe con eficacia y celeridad. 
 
 g) Elaborar la previsión de gastos del Consejo y elevarla a la Presidencia. 
 
 h) Formular las propuestas de gasto a la Consejería a la que esté adscrito el 
Consejo. 
 
 i) Archivar y custodiar la documentación del Consejo. 
 
 j) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
 

TÍTULO III 
Régimen económico financiero y de personal del Consejo 

 
Artículo 18. Régimen económico financiero. 
 
 1. El Consejo contará, para el cumplimiento de sus fines, con los recursos 
económicos que le sean asignados en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria dentro de la Consejería a la que esté adscrita.  
 
 2. La condición de miembro del Consejo no dará derecho a compensación 
económica, con excepción de la persona que desempeñe la Presidencia, que sí 
tendrá derecho a ella por las labores de representación y comparecencias señala-
das en el artículo 13. 
 



 

 

 3. Podrá establecerse la correspondiente compensación económica a los in-
tegrantes del Pleno y las Comisiones de Trabajo por gastos de desplazamiento, que 
tendrán la cuantía establecida para el personal al servicio de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
 
Artículo 19. Régimen de personal. 
 
 1. El Consejo, para su adecuado funcionamiento, dispondrá del necesario 
personal funcionario. 
 
 2. En la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería de adscripción del 
Consejo, se establecerán las funciones que desempeñará tanto la persona que des-
empeñe la Secretaría como otros funcionarios si fueran necesarios.  
 
 3. La retribución complementaria de la persona que ejerza la Secretaría se 
determinará de acuerdo al procedimiento legalmente establecido para la elaboración 
y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de funcionarios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
Disposición transitoria primera. Nombramiento de la Secretaría 
 
 En el plazo de quince días desde la entrada en vigor de esta Ley, se iniciarán 
los trámites necesarios para proveer el puesto de Secretario o Secretaria del Conse-
jo conforme se regula en el artículo 44 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de Función Pública.  
 
Disposición transitoria segunda. Constitución del Consejo. 
 
 1. En el plazo máximo de quince días desde la entrada en vigor de la presen-
te Ley, el Gobierno de Cantabria, a propuesta de la persona titular de la consejería 
competente en participación ciudadana, dirigirá una solicitud a las correspondientes 
organizaciones que forman cada grupo y al Parlamento de Cantabria, para que en el 
plazo de un mes designen a sus representantes. 
 
 2. Los representantes serán nombrados mediante Decreto del Consejo de 
Gobierno dentro del mes siguiente a la finalización del plazo precedente. Dicho De-
creto establecerá también la fecha de la reunión constitutiva del Pleno del Consejo. 
 
 3. Mientras no se produzca el nombramiento de la Secretaría, las funciones 
administrativas propias del Consejo Económico y Social serán asumidas por la con-
sejería competente en participación ciudadana, que podrá dictar cuantas instruccio-
nes u órdenes de servicio estime para la correcta constitución del Pleno del Conse-
jo. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en la presente Ley.  
 
Disposición final primera. Supletoriedad.  



 

 

 
 En lo no previsto en esta Ley en materia de organización y funcionamiento 
del Consejo será de aplicación la regulación contenida en la normativa de Régimen 
Jurídico del Sector Público y las normas que rigen para los órganos colegiados de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria de acuerdo con la legisla-
ción autonómica.  
 
Disposición final segunda. Cláusula de género 
 
 Todas las referencias contenidas en esta Ley expresadas en masculino gra-
matical, cuando se refieran a personas físicas deben entenderse referidas indistin-
tamente a hombres y mujeres y a sus correspondientes adjetivaciones masculinas o 
femeninas. 
 
Disposición final tercera. Autorización para realizar adaptaciones presupuestarias.  
 
 Se autoriza al titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para 
realizar las adaptaciones presupuestarias necesarias para la aplicación de la pre-
sente Ley. 
 
Disposición final cuarta. Normas de desarrollo y adaptación. 
 
 1. Se faculta al Gobierno de Cantabria para cuantas disposiciones sean pro-
cedentes para el desarrollo de esta Ley, así como para la adaptación a la misma de 
los distintos procedimientos administrativos 
 
 2. El Reglamento interno al que se hace referencia en el artículo 6.1.f), debe-
rá ser formulado por el Pleno del Consejo en el plazo de seis meses desde su cons-
titución e, inmediatamente, elevado para su aprobación por el Gobierno. 
 
Disposición final quinta. Entrada en vigor.  
 
 La presente Ley se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria y entrará en 
vigor el día 1 de julio de 2019." 
 
 Y para que conste, expido la presente certificación, debidamente autorizada, 
visada y sellada, en Santander, a cinco de diciembre de dos mil dieciocho. 
 
 V.º B.º             EL SECRETARIO            EL LETRADO   
 LA PRESIDENTA,                 PRIMERO,          SECRETARIO GENERAL, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: María Dolores      Fdo.: Alberto Bolado       Fdo.: Ángel L. Sanz  
Gorostiaga Saiz.               Donis.                                Pérez. 


	ACTPL120-2018-111916
	ACTPL120-2018-111916a
	ACTPL120-2018-111916b

